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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE PULGAR

Presentado en fecha 1 de agosto de 2018 por Masmóvil Broadband S.A.U., de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 9/2014, de 9 de mayo, general de telecomunicaciones, un plan de despliegue de 
una red de comunicaciones electrónicas en el municipio de Pulgar, se somete a información pública por 
plazo de quince días a contar desde el siguiente al de publicación del presente anuncio en este “Boletín 
Oficial” de la provincia de Toledo.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias municipales 
para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

Pulgar, 18 de marzo de 2019.–El Alcalde, Rubén Calvo García.
N.º I.-2054

C
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

01
9.

00
00

20
54

P
ue

de
 r

ea
liz

ar
 la

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 d
el

 d
oc

um
en

to
 e

n 
h

tt
p

:/
/b

o
p

.d
ip

u
to

le
d

o
.e

s/
w

eb
E

b
o

p
/c

sv
.js

p


		2019-04-23T07:47:45+0200
	SELLO




